
REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCJON TERRI1VRIAL VALLE DEL C4UC4 

RE so L u e 1 o N No. Hu O O O 8 
( '23 ENE 2003 J 

"Por la cual. se owrga habilitación a la empresa dmominada TRAJVS-YUMBO&A.., .para 
que continúe operando conw m,presa de servido público turestu fUdonwtor en /.a 
modalidad de pasqjeros por carretera". 

EL DIREC7VR TERRl1VRIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE EN EL 
VALLE DEL CA UCA 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por los Decretos 540 de 2000 
y 171 de 2001,y 

CONSIDERANDO 

QU<! mediante Resolución No. 0072 del 3 de Julio de l 996~ e/Asesor (E; de la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte, 
Regional Valle del Cauca, renovó la licencia de funcionamiento a la sociedad denominada 
TRANS YUA1BO S.A., para que contimíe operando como empresa de transporte público 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, bajo las siguientes características: 

RAZON SOCIAL: 
FEC!D1 VENCIMIENTO: 
RADIO DE ACCION: 
CLASE DE Vfi.."'JíJCULOS: 

NIVELES DE SERVICIO: 
PATRIMONIO LIQUIDO: 

Trans Yumbo S.A. 
Julio 8 de 2043 
Nacional 
los homologados por el Ministerio de Transporte 
para la modalidad de pasajeros. 
Corriente, corriente directo y de lujo 
$ 68.651.800 

\ Que el representante legal de la empresa en mención, mediante escrito radicado bajo el 
\ No. 1161 del 5 de Febrero de 2002, solicita ante la Dirección Territorial del Ministerio de 

) Transporte en el Valle del Cauca, habilitación para continuar operando como empresa de 
servicio público de transporte terrestre automotor en la modalidad de pasajeros por 
carretera. 

Que posteriormente mediante radicado No. 12075 del 6 de Noviembre del año 2002, se 
presentan los documentos solicitados mediante oficioMT-0376-2-de 2002. 

Que la Dirección Territorial del Afinisterio de Transporte en el Valle del Cauca, elaboró el 
estudio técnico No. 157 de Noviembre 20 de 2002, con el fin de analizar los documentos 
presentados de conformidad a los requisitos mínimos exigidos en el Decreto 171 de 2001, 
en el que se concluye que cumple con las condiciones exigidas y se recomienda otorgar 
habilitación para que continúe operando como empresa de servicio público de transporte 
terrestre automotor en la modalidad de pruajeros por carretera . . 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RE so L u e 1 o N No.la o o o 8 
( : 2 3 EN E 2003 ) 
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"Por la cual, se otorga habilitacúJn a la nnpresa dmominada TRANS YUMBO S.A., para 
que continúe operan® coma nnprua de aO'Vido pfúJ/ico krrutre automator en la 
modalidad de pasffieros por C(lfTel-tra". 

Que en méríto de lo anteriormente expuesto, éste Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Otorgar habilitación para que continúe operando como 
empresa de servicio público de transporte terrestre automotor a la sociedad 
transportadora distinguida bajo el siguiente nombre ycaracte~/sticas: 

RAZON SOCIAL: 
FECHA CONSTJTUCION: 
NIT: 
DOlvflCILIO PRINCIPAL: 
TELEFONO: 
RADIO DE ACCJON: 
MODALIDAD: 
VIGENCIA: 

Trans Yumbo SA. 
Escritura No. 4426 del 31 de Diciembre de 1952 
890.301.082-5 
Terminal de Transportes Local 310 Cali- Valle 
6671418- 6611937 
Nacional 
Pasajeros por can·etera 
Indefinida, mientras subsistan las condfoiones exigidas para 
su otorgamiento 

(

) CLASE VEHICULOS: los homologados para ésta clase de servicio 
··.: .· PATRIMONIO UQUIDO: $ 174.160.579 < 

REPRESENTANTE LEGAL: Leonei Arango Ruiz 
CEDULA CIUDADANIA: 16.581.174 de Cali- Va/Je. 

PARAGRAFO: No obstante los términos anteriores, la habilitación puede ser 
modificada en cualquier tiempo a petición de parte o de oficio, por ei Ministerio de 
Transporte; cuando se compmebe que los hechos que dieron origen a su otorgamiento, no 
correspondan a fa realidad. 

ARTICULO SEGUNDO: Las autoridades de Transporte y Tránsito, serán las 
encargadas de velar por el estricto cumplimiento del presente acto administrativo. 
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"Por la cual. se omrga habilitación a la empresa dmominada TRANS YUMBO S.A., para 
que continúe operando· como empresa de servicio público tarestre lllltomomr en la 
modalidad de pasajeros por can-eura". 

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido de ; la presente .· providencia al 
Representante Legal de la empresa Trans Yumbo S.A ", y. Secuestre 4~m.inistrador (en 
razón a que la ,_ne,:,cionada _empresa, en Ja · actualidad se encuentra embargada por eJ 
Juzgado Septimo Civil de/:Circuttd de <;alil .. 

• , ·. •• < 
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AR11CULO CUARTO: · · Contra la presente provideñci~ -- proceden por la vía 
gubernativa el recurso de reposición ante éste Despacho y en subsidio el de apelación 
ante_ la Dirección General de Transpor(e y Tránsito Terrestre 4"1.jtomotor del Ministerio de 
Transporte. dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes· dtdi ;u notificación y'· bajo las 
formalidades del Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a lo °2'3 EN E 2003 

UEL ANGEL MUÑOZ NARVAEZ 

inisterio de Transporte. 

Proyectó: 
Transcribió: 



Al notificaúo se I'! inform;,, qrni ;:: :.:r.": ~, ;·,;,, ,,, _!,• 'V: IG !\ ,4minb ;ra: :•:-~ proced•.i por la vla gubernativa el recurso de Reposición anle l!I 
mismo fUnclon ~, .-1,.1 q\JP. la ¡Jrüfaiú \).,,_¡ ·:iF. •.,'.\ .(,¡ -<ii,c;,.::;on -.,~1.,ü, eJ ·i,, q:,,;, ,¡- . ui _cp a),podra ln\erpo,wrs.~ por Pscrjto en _esto diligencia o d N,1,·,· 
(fe los .cinco (5) dias SlfjUJ:áll, i! S. d. •. ,¡!<\ th , c,¡¡,¡'rmn,daó Cvll lo previsto en los 'artlculos 50 y 51 dt!I c ·ódlgo Conte11c1u,, c 
Administrativo . ' ' , · · ,, ··,\ · ~· .. ·: :,, t,,~' . . -v: \}'\·r, ' ,. ' .. .. • ... .:. 1- ·• 
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